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VISTO:

La solicitud de reconocimiento de materias electivas presentada por el Sr. 
Guillermo Horacio MASSEY -DNI 28.850038- obrante a fs 1; y

CONSIDERANDO:
Que por RHCD 208/18 se reconocieron al Sr. Massey las asignaturas 

“Sociología" y “Economía Política” como materias electivas no permanentes del 
Plan de Estudios 1986 de la Licenciatura en Psicología.

Que en la Resolución mencionada se encomendó la consulta con 
docentes especialistas en las temáticas relativas a las materias “Teoría Política” 
e “Historia de la Cultura General”.

Que consultadas la Dra. Silvina Brussino, docente titular y Directora del 
Equipo de Psicología Política de la Facultad de Psicología y la Mgtr. Andrea 
Milesi, Profesora Titular de la asignatura Antropología Cultural, Contemporánea 
y Latinoamericana, ambas recomiendan que sean reconocidas las materias de 
que se trata como materias electivas no permanentes.

Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
t RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Reconocer al Sr. Guillermo Horacio MASSEY -DNI 28.850038- 
como materias electivas no permanentes del Plan de Estudios 1986 de la 
Licenciatura en Psicología las asignaturas “Teoría Política” con calificación 8 
(ocho) y 6 créditos (carga horaria 60 hs.) e “Historia de la Cultura General” con 
calificación 4 (cuatro) y 6 créditos (carga horaria 60 hs.), cursadas y aprobadas 
en la Licenciatura en Historia de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la 
UNC, según consta en informe elevado por Secretaría Académica a fs. 32 y 33.

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.
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